
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN SEGUNDA   

Expediente No.: 11001 33 35 010 2016 00256 00 

 

 

 

 

1 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

 

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2016 00256 00. 

ACCIONANTE:       JOSÉ ANTONIO ROMERO BAQUERO.      

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

En audiencia inicial celebrada el 21 de septiembre de 2020, se requirió a la entidad 

accionada para que allegara el expediente administrativo en físico del aquí 

demandante; no obstante, a la fecha no lo ha aportado como le fue ordenado.  

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino a la 

entidad accionada, para que dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de 

su recibo, allegue con destino al proceso de la referencia, el expediente 

administrativo en físico del señor José Antonio Romero Baquero identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.485.462.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 

 

 

 


